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 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento ordinario núm. 1008/2010 ante 
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
número 1008/2010, interpuesto por Carmen Belizón Falcón, 
en nombre de Francisco Pérez Auchel, contra resolución de 
fecha 26 de noviembre de 2010 de la Consejería de Empleo, 
recaída en el expediente de reclamación de responsabilidad 
patrimonial núm. 108/10.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
número 1008/2010, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 26 de enero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento abreviado núm. 566/2010 
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 
Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 566/2010, interpuesto por Javier Pulido Jiménez, 
contra la desestimación de la petición realizada de fecha de 
10 de agosto de 2010 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Empleo,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
número 566/2010, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevi-
lla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con Abo-
gado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo a 
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 

mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 27 de enero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 25 de octubre de 2010, por la que se 
acepta la donación de un conjunto de cinco bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

Doña Rosario Rey Lora oferta, con fecha 3 de diciembre 
de 2010, la donación de un conjunto de 5 bienes muebles del 
Patrimonio Histórico que se relaciona en el Anexo. El conjunto 
de bienes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para su destino en el Museo de Artes y Costumbres Popu-
lares de Sevilla, resultan de gran interés para las colecciones 
de este Museo por su fecha temprana y su cuidada factura. 
El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa 
sobre el interés del bien ofertado, siendo informada favorable-
mente la idoneidad del mencionado bien para el Museo por la 
Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión de 5 de 
octubre de 2010.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural, o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos y Promoción del 
Arte, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes mue-
bles del Patrimonio Histórico que se incluye en el Anexo, dis-
puesta por doña Rosario Rey Lora, y del que se toma posesión 
en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en 
el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuya 
Directora levantará acta de recepción definitiva, en la que se 
mencionará la presente Orden de aceptación de la donación. 
Consecuentemente, el conjunto de bienes ingresará en el Mu-
seo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla en concepto 
de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en cali-
dad de Administración gestora y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Museos de titularidad 
estatal y del Sistema Español de Museos.
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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de octubre de 2010

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

A N E X O

TÍTULO CRONOLOGÍA

Braga de tipo calzón con bordados 1920
Conjunto de sujetador bandeau y braga calzón de color 
beige 1920

Batón de primera postura beige 1920
Camisa interior femenina beige con tirantes 1920
Camisa interior femenina beige 1920

 ORDEN de 26 de octubre de 2010, por la que se 
acepta la donación de un conjunto de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Manuel Carlos Cid González y doña Castillo Alcón 
Jiménez ofertan, con fecha 3 de noviembre de 2009, la dona-
ción de un conjunto de bienes muebles del Patrimonio Histó-
rico que se relacionan en el Anexo. Los bienes que se donan 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el 
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla vienen a 
engrosar las colecciones de este Museo para documentar la 
evolución de la indumentaria interior femenina e infantil del 
siglo XX. El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla 
informa sobre el interés de los bienes ofertados, siendo infor-
mada favorablemente la idoneidad de los mencionados bienes 
para el Museo por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles 
en su sesión de 5 de octubre de 2010.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural, o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos y Promoción del 
Arte, 

R E S U E L V O 

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles del 
Patrimonio Histórico que se incluyen en el Anexo, dispuesta 
por don Manuel Carlos Cid González y doña Castillo Alcón Ji-
ménez, y de los que se toma posesión en este acto por la 
Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en 
el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuya 
Directora levantará acta de recepción definitiva, en la que se 
mencionará la presente Orden de aceptación de la donación. 
Consecuentemente, los bienes ingresarán en el Museo de Ar-
tes y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depó-
sito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Ad-
ministración gestora y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Museos de titularidad estatal y del 
Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de octubre de 2010

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura

A N E X O 

Título Autoras Cronología
Conjunto de ropa interior de se-
ñora en amarillo. Camisa y braga 
con adornos bordados en azul.

Bordados: Antonia Basco Moguer.
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX

Conjunto de ropa interior de 
señora en verde. Braga, camisa y 
sujetador con adornos bordados 
en color fresón.

Bordados: Antonia Basco Moguer.
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX

Conjunto de ropa interior de 
señora en azul claro. Sujetador, 
camisa y braga con encajes y 
bordados en blanco.

Bordados: Antonia Basco Moguer 
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX

Batón de primera postura de 
tirantes en algodón con entredós 
de cortadillo en el bajo.

Bordados: Antonia Basco Moguer. 
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX

Braga de señora en algodón rosa 
con encaje y bordados en blanco

Bordados: Antonia Basco Moguer. 
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX

Batón de primera postura en algo-
dón azul, con volantes y bordados 
en blanco.

Bordados: Antonia Basco Moguer.
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX

Batón de primera postura en 
piqué blanco con mangas sisas. 
Adornos de vainica y tira de 
encaje en el bajo.

Bordados: Antonia Basco Moguer.
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX

Batón de primera postura en 
algodón rosa con manga larga y 
escote cuadrado. Adornado con 
encaje de bolillos blanco y punto 
de abeja.

Bordados: Antonia Basco Moguer.
Confección: Mercedes González 
Sierra

2º ¼ del 
siglo XX


